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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Lunes 3 de Diciembre de 1821. 

iSflw Francisco Xavier, 

m 

TURQUIA. 
Constantínopla 7 de octubre. 

Carta particular. 
La cuestión está decidida, y la guerra con Ru

sia puede mirarse como declarada. Ha sido infruc
tuosa la intervención de las potencias cristianas. E l 
ñtmén del gran sefíor que se ha publicado ayer, con
tiene todas las ordtncs c i.iotrucciones necesarias 
para el armamento general de los musulmanes, que 
estaba ya prescrito por el hatti-scheriff del 20 de 
setiembre, y en él son tratadas con el mayor des
precio todas las potencias cristianas menos la Gran 
Bretaíia. No parece sino que el gran scííor las de
safia á todas. Esta carta os llegará por Belgrado, 
que es la línícá vía que tengo por segura. 

{Diario de León de 7 de noviembre.) 
I T A L I A . 

Roma i y de octubre. 
E l hijo de Luciano Boiiaparte va i casarse 

con una de las hijas de José, la cual le lleva en 
dote 3 0 0 ^ escudos romanos.—Se dice que van á 

r i esta ciudad el antiguo rey de Ccrdena 
Víctor Manuel y el príncipe de Carignan 5 y que 
fijarán aqui su residencia. También va á llegar 
Luis Eonaparte. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 9 de noviembre. 

Concluye la sesión del 7 de noviembre. 
Avt . 204» rcTodo oficial de marinería que á los co

nocimientos de su profesión una los de matemáticas y 
pilotage que se «xigen á los guardias marinas , escep-

el á lgebra , acreditándolo ante los examinadore to es 
estaoiecidos en el art. 4 1 , t ít . g?, podrán ingresar 
e:i la armada de segundos tenientes. Aprobado. 

Art. 205. pfLíS jubilaciones se arreglarán á los años 
de servicio , á lo dicho en este, haciendo la distinción 
de imposibilitados en guerra d faena marinera : tod» 
B^gun el reglamento que se establezca. Aprobado. 

T I T U L O xir. 

Maestranza. 
Art . 206. 5?Los calafates y carpinteros de ribera 

avecindados en las costas que egerzan su oficio se 
abstarán en los respectivos ayuntamientos, quedando 
exentos del servicio del egército , y obligados hasta la 
edad de 40 años á concurrir al de la armada para los 
arsenales y bajeles, siempre que fnerea c vocados 
con arreglo á Ja iey de 8 de octubre de i5 .o . Apro-
hado. 

Art . 207. re E n su alistamiento se procederá en la 
inisma forma que en la mariner ía , formándose al in^ 
«ÜÍO una HXtM lista de esta clase. Aprobada 

Art. 208. wLas demás clases de maestranza, como 
herreros , veleros, faroleros y armeros, solo se conside
rarán exentos del servicio del ejército mientras lo es-

o 
ten en actual y efectivo en los bajeles de guerra. 

E l Sr. Pajarea : Convengo en general con la idea 
de este artículo j pero es menester para no dar lugar 
á abusos que se pueden cometer en semejantes casos, 
que se ponga en él una aclaración en estos términos: 
Siempre que estuviesen haciendo el servicio tanto t i em
po antes de la publ icación del reemplazo de egérci to , 
porque las leyes deben ser claras. 

E l Sr. Oliver dijo que podia volver á la comisión, 
y asi se acordó. 

Art. 209. ccGontinuarán suprimidas en adelante, y 
sin perjuicio de Jos que actualmente Jas disfruten , las 
viudedades é inváiidos de la maestranza , y solo goza
rán estos en caso de inutilizarse en el servicio de ba
jeles ó en acciones de guerra. Aprobado. 

Art. 210. ce L a invalidez y la importancia del ser
vicio en que se hubiesen inutilizado se calificará en la 
misma forma que se ha dicho en los artículos 180 y 
i 8 r , y nunca escederá de solo el sueldo respectivo de 
embarcado el que haya de gozarse por invá l idos , se
gún la clase á que el agraciado corresponda. Aprobado. 

Art . 211, ce Los jornales en los arsenales se arre
glarán á las circunstancias del pais , de los tiempos y 
de da suficencia de ¿ada individuo. Aprobado. 

Art . 212. ce Todos los operarios y demás individuos 
empleados en las obras de marina estarán subordina
dos á los ingenieros constructores en cuanto pertenezca 
á sus peculiares oficios p profesiones. Aprobado. 

E l art. 213 se suprima. 
Art. 114. ??A Jos aprendices de carpintero de r i 

bera se Ies enseñará precisamente á calafatear en el ul
timo año de su aprendizaje. Aprobado. 

Art. 215. ce A todos los aprendices, concluido su 
aprendizage, se les librará certificación de suficiencia 
pur el comandante de ingenieros constructores. Apro
bado. 

Art. 216, ce Ningún jornalero ni peón podrá em
plearse en servicio personal mientras sirviere en el ar
senal. Aprobado. 

Art. 217. ceHibrá primeros, segundos y terceros 
ayundantes de construcción, que desempeñarán respec
tivamente las funciones que ahora los ayudantes de 
construcción, contramaestres y los ayudantes de con
tramaestres, gozando Jos sueldos que disfrutan estas 
clases , d los que en adelante se señalaren. Aprobado. 

Art . 218. ce Estos empleos se obtendrán por exa
men publico de la idoneidad y demás circunstancias 
del pretendiente , presidido por el señor constructor, 
con asistencia de Jos demás constructores y otros de 
las clases superiores á la del pretendiente hasta el nd-
jnero de siete si Jos hubiere. Aprobado. 

Art. 219. ccLa idoneidad se calificará á pluralidad 



á 

absoluta de votos secretos. Aprobada. 
Avt. 220. ;?PermarMíceran como hasta aqiu las cla

ses de maestros mayores de carpkiteros, de calafates, 
de velas &e . , eomo t a m b i é n los capataces y los ca
bos. Aprobado. 

Se suprime el art . 221. 
T I T U L O X l í l é 

Arsenales. 
A r t . 222. rcEl mando universal de cada uno de los 

arsenales estará al cargo de un oficial de la clase de 
almirantes d capitanes de nav íe con la denominac ión 
de comandante genera l , el cual rec ib i rá las ordenes 
directamente del ministerio y del a lmirantazgo, y se
r á el conducto por donde se dir i jan los gefes del arse
nal para todos los asuntos relativos á sus respectivos 
ramos. Aprobado. 

A r t . 223. ce E l almirante del departamento, si fue
re mas graduado o antiguo que el comandante general, 
aera inspector del arsenal como delegado del a lmi ran 
tazgo ; pero sin entorpecer n i entrometerse en las f u n 
ciones del comandante general, v igi lando ú n i c a m e n t e 
aobre el cumplimiento de las drdenes, y representando 
al almirantazgo las faltas qué notare. Aprobado. 

A r t . 224. rt T e n d r á el comandante general á sus 
drdenes para el desempeño de los diferentes ramos del 
arsenal los gefes siguientes : el comandante dé buques 
desarmados y m a r i n e r í a , el director de pertrechos na
vales , i d . ; el director de construcción o gefe de inge
nieros j el comandante del parque de a r t i l l e r ía j el con
tador del arsenal 3 el interventor de i d . j el guarda-
a lmacén general. Aprobado* 

A r t . 225. 35Cada uno de estos gefes lo será de sü 
ramo bajo la dependencia del comandante general , y 
t e n d r á á sus inmediatas « rdenes los subalternos que 
se considerén necesarios para el desempeño de sus en
cargos ; quedando sin embargo á los del cuerpo ad
ministrat ivo expeditas las facultades que se establecen 
en los ar t ículos 2 6 0 , 261 y 263. 

E l Sn Moscoso hizo presente que no estando aplica
dos los artículos á que se refería el plan, se podrían su
pr imir dichos art ículos. 

E n su consecuencia se aprobó el a r t í c u l o , supr imién
dose las palabras que se establecen & c . 

A r t . aaS. E l comandante general será responsa
ble de todo cuanto ocurra y se egecute en el arsenal, á 
cuyo fin tendrá toda la autoridad necesaria, asi como ca
da uno de los gefes principales en el ramo que le está 
«ometido con respecto á sus subalternos. Aprobado. 

A r t . 227. , , Se p rocura rá que el comandante general 
y los demás gefes citados tengan sus habitaciones y of i 
cinas en arsenal, procurando igualmente que aquéllas 
tengan separación de los obradores y almacenes para res
guardo de estos. 'Aprobado. 

A r t . 20,3. „ E l comandante de buques desarmados de
sempeñará laá funciones que hasta ahora ha desempeña
do el comandante del arsenal. E l director de pertrechos 
las del subinspector, agregándosele la fábrica de jarcia 
y loim. E l comandante del parque tendrá á su cargo to
dos los obradores pertenecientes al ramo de ar t i l ler ía . 
E l director de construcción desempeñará las funciones 
qüe hasta ahora el comandante de ingenieros en cuanto 
ge opongan á lo que nuevamente se establece. Aprobado. 

A r t . 225. , ,En cada una de las oficinas del arsenal 
se l levaiá un diario de las ocurrencias y trabajos del día 
para poder satisfacer en cualquiera tiempo á la supe
rioridad. Aprobado. 

A r t . 230. ,,De toda obra que se egecute en el arsenal 
se sacará su costo, y se part icipará al almirantazgo, ma
nifestando las razones de que sea mayor ó menor que el 
presupuesto prescrito en el art. 256. Aprobado. 

Ar t . 231. ,,Corresponde á cada uno de los gefes, pre
vio examen, la admis ión, despido y aumento en el arse
nal de los operarios correspondientes á su ramo; obrando 
en esto con la aprobación del comandante general, y en 
•virtud de las órdenes que este les haya comunicado. Apro
bado. 

Ar t . 435. „Cada uno de los gefes en gy Tñmé y a 
Union en el contador, formarán los presupuestos en ti ^ 
po oportuno, pasándolos al comandante gerferal/para !? ' 
unidos todos los dirija al almirantazgo. Aprobado. ^ 

^ r t - 233« íí^as contratas para géneros ó efectos nece
sarios en el arsenal, que deben generalizarse', se celebra' 
r á n en junta de todos los gefes de él , verificándolas coñ 
anticipada publicidad, y subdividiéndolas tedo lo posi. 
b le , procurando que sean efectos nacionales, pasando, 
las después de cerradas al almirante del departamento 
para que con sus observaciones las dirija al almirantaz
go , y recaiga la aprobación de S. M . 

Después de una corta discusión so aprobó el artícu. 
lo , añadiendo después de generalizarse las palabras de 
cuando se pueda. 

A r t . 234. „ Quedan por consiguiente suprimidas las 
juntas de departamentos. Aprobado. 

A r t . 235. , , Cuando ocurra el caso de comprar con 
urgencia algunos efectos no comprendidos en contratas, 
y que no haya lugar para verificarla , el comandante 
general del arsenal nombrará el perito que correspon
da , según la calidad de la compra que se haya de ha
cer , para que con el interventor ó persona que este de
legare pueda hacerse el examen y adquisición de los efec
tos ; espidiéndose al vendedor la certificación con que fia 
de satisfacérsele su Importe en tesorería , acreditando al 
mismo tiempo el precio corriente por mayer de los mis
mos artículos en el comercio de la plaza en el día de 
la compra. Aprobado. 

A r t . 236. , , E l recibo de todos los géneros se verifi
cará previo examen y reconocimiento del gefe del ramo, 
del contador , interventor y guardaalmacen y los maes
tros mayores respectivos, y del comandante general ó 
quienes deleguen, si sus ocupaciones no se lo permiten. 
Aprobado. 

A r t . 237. ,5Las certificaciones que se espidan por con
secuencia de estas entregas han de ser firmadas, ade/nas 
del guardaalmacen , contador é interventor, por ei co
mandante del ramo , con el visto bueno del comandante 
general; y en vir tud de esta cértíficacion se verificarán 
los pagos del caudal que se haya librado al efecto. Apro
bado. 

A r t . 238. ,?La cuenta del 'arsenal se llevará por el 
contador con la intervención del interventor ; y toaos los 
efectos de cualquiera especie estarán al cargo del guardá-
almacen general, á escepcion de los que se hallen fuera 
del re j in to , como la pé lvora , pues estos lo estarán al de 
un guardaalmacen particular. Aprobado. 

A r t . 239. ,,Oportunamente se verificarán los recuen
tos de los efectos del cargo del guardaalmacen general, 
según las disposiciones del almirantazgo ó las del coman
dante general, cuyo gefe por sí ó por sustituto, y el 
contador y el interventor del mismo modo, han de asistir 
á esta operación. Aprobado. 

A r t . 240. ,,La cuenta se arreglará de modo que sepa
rando los libros de entrada de los de salida, pueda tener
se un balance para conocer las existencias en cualquier 
momento. Aprobado. 

A r t . 241. ,,Todos los meses deberán firmarse estados 
de los géneros recibidos y de los consumíuos, y pasarse 
al almirantazgo por conducto del conondame general, y 
espresion ó nota de sus valores. Aprobado. 

A r t . 242. ,,Por estos estados mensuales se ha de fof' 
mar por el almirantazgo la cuenta anual en el año econó
mico, y cuidará de darla toda publicidad. Aprobado. 

A r t . 243. ,,Para poder deducir el costo de las obra?i 
y compararla con los presupuestos, los gefes "de los ramos 
han de anotar en todas las papeletas, documentos y libro* 
que han de tener con este objeto e! costo de cada cosa; Y 
la misma anotación han de hacer el guardaalmacen , ^ 
contador y el interventor. Aprobado. 

A r t . 244. , ,La cuenta de todos los individuos de nn-
estranza del arsenal ha de estar radicada y llevarse úni
camente en las oficinas de é l , á escepcion de la de mari
n e r í a , que se l levará en la contaduría del depártame-1' 
to. Aprobado. 

A r t . 245. ,,Cuando se embarquen individuos de.maes
tranza del arsenal se terminará su cuenta en él. La con-
taduna del departamento, que debe formar las listas • -
los buques j les hará su asiento en la que corresponda 



en vir tud de la papeleta ác aviso; y desembarcados v o l 
verá i abrírmele su cuenta en el arsenal. Aprsbado. 

A r t . ^4^) Los pagamentos de la maestranza del a r 
senal se verificarán por el tesorero del departamento, 
en virtud de los libramientos del contador é interven
tor 103 caudales propuestos y librados al efecto. 
Aprobado. . . . (Se conclll irá-) 

Zaragoza i de diciembre. 
L a vil la de Samper de Calanda ha dado de limosna 

vara los pobres de Mequinenza 3(30 rs, vn. ; Castelserás 
la misma cantid-ad; el S r , D . Antonio Maél la , canónigo 
de la Sta. iglesia metropolitana de Zaragoza una onza 
de oro; Chiprnna 249 panes y 16 cántaros de vino; l a 
ciudad de Borj'a 1070 rs. vn. y 10 mrs. en metálico, 12, 

fanegas de trigo, 2,2, almudes de garbanzos, 8 de judias 
y ¿7 arrobas de patatas ; y el pueblo de Boquiñeni 
yo rs. vn. ; cuyos rasgos de eminente caridad se publi~ 
can de acuerdo de la Junta superior de Sanibad p a r a 
satisfacción de los espresados bienhechores é imitación 
de los demás pueblos de la provincia. 

E l Ayuntamiento constitucional, la Junta municipal 
de Sanidad y los prohombres de Mequinenza, manifies
tan los sentimientos de gratitud de que se hallan po~ 
seidos por la siguiente esposicion, la cual se inserta en 
el diario para satisfacción de sus bienhechores y del 
público. 

Excmo. Sr. La comisión que el ayuntamiento constitu-
cional de la Vi l l a de Caspe did á uno de los individuos 
de su seno tan pronto como tuvo noticia de que habia em
pezado á amenazarnos el contagio de la fiebre amarilla, 
para que acercándose á los muros de esta plaza se infor
mase de las autoridades , de los datos ciertos y positivos 
de su estado , de la opinión de los médicos que intervinie
ron en la consulta; y para el ofrecimiento de medicinas 
y demás auxilios que á toda costa estubiese en el alcance 
de aquel humano como sensible pueblo , fue sin duda el 
preludio de la especial consideracio» que hablamos de-
recibir de V . E . delegando seguidamente su autoridad en 
el'Dr. D . Agustín de Quinto, de su naturaleza y vecinda
rio , para que como comisionado principal , estableciese el 
cordón de sanidad, y proporcionase los medios que fuesen 
compatibles para conservar la salud pública en lo esterior 
con el auxilio á las necesidades en su inter ior . 

Las continuas caidas de enfermos por el contagio ; la 
imciginaciom de que apenas alguno dejaba de ser víctimaj 
y los rápidos progresos que iba tomando , tenia á este ve
cindario en la mayor eonsternacion, cuando esta Junta de 
Sanidad recibió de oficio aquella noticia, que publicada en 
la villa , y corrida la voz en los acampamentos, calmaron 
con la satisfacción las pasiones de ánimo que tanta parte 
han tenido en los lúgubres desgraciados acontecimientos. 

Con sujeción á las acertadas disposiciones de este héroe 
de la humanidad doliente, mantubo la Junta comunicación 
co:i V. E. dándole parte diario de las ocurrencias, ya por 
conducto del mismo, ó por el de subdelegados en los pun
tos del cordón en la derecha del Ebro en Caspe, y del 
Cinca en Torrente, hasta que enfermados el médico de la 
conducta (único de la asistencia) los tres individuos del 
avuntamiento que quedaron dentro de la V i l l a , y los re
ligiosos destinados al pasto espiri tual; quedó interrumpi
da, y por la muerte de todos en pocos dias , y faltos de 
Boticario desde un principio ; andaba todo fluctuando], cual 
n.ive sin timón combatida de las mas encrespadas olas y 
horrorosa tormenta. 

No podia menos de estar V . É . con la mayor agitación 
e impaciencia de espíritu , como lo estaban la Comisión 
principal y las subdelegaciones, considerando el estado 
de nuestras calamidades para remediarlas: Y acaso hubie
ra sido la destrucción general de nuestra existencia , si 
pornn particular impulso en aquella crisis de la mas amar
ga tribulación , no se hubiese concitiado la reunión en un 
punto de los tres individuos y secretario que quedaron del 
ayuntamiento , con diferentes prohombres que se halfaban 
distantes unos de otros , y esparcidos en sus respectivos 
acampamentos : cuyas juntas se continuaron y siguen bajo 
la dirección de D. José Sanjuan , Escribano y Notario de 
n ú m e r o , en quien fue depositada la confianza, y luego 
autorizado á nombra de V . E . por el subdelegado enton-
«es en Torrente D.José Rubio Sisón, y después por el co-

misionado principal D . Agustín de Quinto. 
Por este medio empezó á renacer el drden y la maní-» 

festacion á V . E . del espantoso espectáculo de nues t rá 
existencia. Y diligentes la comisión de subáelegaciones en 
elevarlo á la consideración de V . E . , á la par se dieron 
disposiciones tan enérgicas y fervorosas, que proporciona
ron muy pronto el auxilio de toda asistencia, así médica 
como quirurquica, farmaeeutica, como espiritual y de v i -
veres: de modo que el luto que cubría el rostro de los 
ínas sanos , robustos y esforzados , se eonvirtid en la es-
playacioa de los á n i m e s , sin temor á la muerte, á pe 
sar de que era la época en que egercia el mayor rigor da 
su imperio. 

E n breves dias se trocd la suerte arrebatando al un« 
después del otro, 6 mas bien casi á un mismo tiempo^tan 
beneméritos como apreciables amantes del género humano. 
Pero todos estos acontecimientos y cuantas vicisitudes ha 
experimentado este triste y afligido Vecindario en el dis
curso del contagio ; en %,ez de arredrar el animo de V . E , 
y el de sus representantes, redoblan el celo , venciendo 
obstáculos sobre obstáculos , para enviar dobles auxilios ; 
dictando al propio tiempo las mas enérgicas y sabias p r o 
videncias sanitarias , para cortar ios agigantados pasos da 
la mas cruel de las fieras que chocan y acossn la vida del 
hombre: de modo que al fin, se ha conseguido estermi
narla: y por las operaciones de desinfección hechas las 
fumigaciones que van á principiarse, y las precauciones que 
seguirán con arreglo al mejor método reconocido y adop
tado en las naciones, se espera con fundamento desaparez
ca hasta el mas pequeño recelo de que renazca el ene
migo que ha causado tanta horfandad , desolación y miseria 
en este pueblo. 

¿Y qué diremos, Excmo, Sr. de las 180 cargas de t o 
da clase de comestibles y utensilios, á mas de otros a r 
tículos , con xjue se han subrogado las cantidades de dine
ro , con que aquella jamás bastante ponderada caridad de 
la V i l l a de Caspe , y pueblos de su partido, que imi tán
dola, han alargado con manos pródigas y liberales , para 
socorrer las necesidades de estos infelices, escitados por e l 
especial interés en nuestro alivio , del D r . D . Agustín de 
Qu in to , comisionado principal y fiel intérprete de los 
sentimientos de V . E . , y de D . Juan José Pérez subde-* 
legado , modelo de imitación, nos han proporcionado, y 
continúan? 

g Y que no satisfechos , parece han sido estensibas las 
preces á otros pueblos, ó á lo general de. la provincia, 
pues según el aviso, se esperan nuevos auxilios y remesas 
por la línea de la/Subdelegacion en Torrente de Cinca? 

¡En este tierno recuerdo, quedan enagenados nuestros 
sentidos,'y los ojos enrasados de lágrimas , responden el 
reconocimiento de nuestra gratitud ! 

Por otra parte, D . José Rubio Sisón , y el capitán D , 
Mariano G r ó s , el uno después del otro subdelegados de V . 
E . en dicho pueblo de Torrente? Que actividad , que ce
lo, tan animado, esperando nuestra mas leve insinuación, 
para coadyuvar y proporcionarnos los frecuentes , ó mas 
bien continuados auxilios de toda clase, que nuestra 
confianza en sus recomendables virtudes , no ha vacila
do encomendarles? 

¿Con que expresiones manifestaremos el rasgo de ge
nerosidad, que sin perder ocasión nos han acreditado el co
ronel gefe del cordón D . Pedro Barrena y subalternos, 
ya por eácrito á esta Junta, como por repetidos avisos 
de los moradores en los acampamentos de todos los puntos 
para que pidiesen cuanto neeesitasená fin de ser socorri
dos, y que en manera alguna padeciesen? 

No es posible, Excmo. Sr. , que V . E. pudiese dar 
mayor satisfacción en la singular consideración que ha me
recido , y de que le está en grado eminente reconocido y 
agradecido este pueblo , que en las elecciones y nombra
mientos hechos por V . E . , de ciudadanos tan acreedores 
á la estimación de nuestra grat i tud, y que cada uno por su 
orden y representado, diese un testimonio tan autént ico 
del interés con que han mitigado y coniribaido á la estiu-
cion dé la terrible aflicción, consiguiente á semejante cla
se de contagio , que ha desaparecido de entre nosotros por 
la divina misericordia. 

Y siendo V . E . la fuente y origen de tantos favores, 
le tributamos á nombre de todo el pueblo las mas expre
sivas y afeetouosas gracias coa la mas tierna y sincera efu-



sion de nnestr© e sp í r i t u : saplicando humildemente tenga 
la dignación de manifestar nuestros sentimientos de gra
titud a loá expresados señores comisionado principal , gefe 
del cordón , subdelegados subalternos , vi l la de Caspe y 
pueblos de su partido, y á cuantos se han interesado e i n 
teresan para el restablecimiento de nuestra salud, consuelo 
y alivio de las aflicciones y necesidades; y que para ma
yor satisfacción se anuncie en los periódicos o papeles 
públicos. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Acampamento de 
Campells de Mequinenza 2,8 de noviembre de 182,1. — 
Siguen las finnas. ~ Escelentísimo Señor Presidente y 
Junta Superior dr Sanidad de esta Provincia. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Relac ión circunstanciada de las fincas puestas en su-
hasta en este juzgado de m i cargo, CQJI espresion 
de sus procedencias , tasación en venta y renta sin 
deducion de cargas por hallarse Ubre de ellas , y 
pueblo donde ha de celebrarse el p r imer remate. 

Fincas procedentes de la encemienda de Gantavieja con 
la Iglesuela, de la orden S. Juan de Jerusalen, 

. cuyo primer remate se ha de celebrar en la ciudad 
de Aicañiz. 

• Partida de la Hoya de las Pozas. 
1J suerte en la divis ión de la mas í a llamada Ja 

Serna , á la pa r t i da de la Hoya de las Pozas, sita en 
el t é rmino de la v i l l a de Cantavieja, de 11 jornales de 
a ra r , confrontante con t ierras de D . M i g u e l Osset y 
camino realr, tasación en venta 10586 r í . 12 mrs. vnJ 
i d . en renta 317 rs. 20 mrs. vn. 

2? suerte en la misma par t ida y término de dicha 
v i l l a , de 9 jornales de arar , confrontante con t ierras 
del mismo Osset y camino de For túne te , en venta 786® 
rs. 24 m r s . , en renta 235 rs. 27 mrs. 

3? suerte en la indicada pa r t i da y té rmino de lee 
mencionada v i l l a , de 12 jornales de arar , cojifrentan
te con tierras del susodicho Osset y referido camino de 
F o r t ú n e t e , en venta 10480 rs. 32 mrs. ^ en renta 314 
rs. i 4 mrs. 

4? suerte en la mencionada pa r t i da de la d ivis ión 
de dicha mas í a , sita en el propio té rmino de la espre
sada v i l l a , de 15 jornales de a r a r , confrontan con 
t ierras de Francisco B u x y camino que va á la v i l l a 
de For túne te en venta 10691 rs. 26 m r s . , en renta 
320 r s . 25 mrs. 

5? suerte en la referida pa r t ida de la indicada Ser
na, sita en el t é r m i n o d» la v i l l a de Cantavieja, de 11 
jornales de arar , confrontante con tierras del mismo 
B u x y camino de F o r t ú n e t e , en venta 12815 rs' 2 
7nrs . , en renta 384 rs. 15 mrs. 
' 6? suerte en la mencionada pa r t i da y t é rmino de la 
referida v i l l a , de 11 jornales de arar , ' confrontante 
con tierras del espresado Francisco B u x y dicho ca
mino de Fortf ínete , en venta 9984 r s . , en renta 299 
rs . 17 mrs. 

7? suerte en l a relacionada, pa r t i da sita en el t é r 
mino de la propia v i l l a , de 15 jornales de arar , con
frontante con tierras del indicado Francisco Bux y ca
mino de F o r t ú n e t e , en venta i 5 § 4 i rs. 30 mrs. , en 
renta 475 rs. 8 mrs. 

8^ suerte en dicha pa r t i da sita en el t é rmino de la 
misma v i l l a , de 20 jornales de arar , confrontante con 
tierras de Francisco Bux y de J o a q u í n Escorihuela, 
en venta 21082 rs. 12 mrs. , en renta 632 rs. 15 mrs. 

9* suerte en la divis ión de la propia m a s í a , denomi
nada la Serna, á la dicha p a r t i d a da la Hoya de las 
Pozas, en el t é rmino de la indicada v i l l a , de 21 j o r -
jiules de a ra r , y confrontante con los mismos, que la 
anterior suerte, en venta 18236 rs, 8 mrs.: m renta 
547 rs, 2 mas* 

( 4 ) 
Partida del prado Ahorochas. 

1? suerte de la dioision de la m a s í a llamada lm 
Serna , p a r t i d a del prado Ahorochas, sita en el té r 
mico de la v i l l a de Cantavieja, de 1 ( jorna les de arar 
confrontante con el prado l a rgo , t ierras de J o s é Olí-
ver , y camino que va á F o r t ú n e t e , en venta 11038 
rs . 4 m r s . , en renta 331 rs. 5 mrs . 

(Se con t inuará ) 

Literatura. Derecho natural y de gentes por Hey~ 
neccío , 2 tomos en 8V mayor. 

L a lógica de B a l d i n o t í , 1 tomo en 89 
Lackcis j u r i s canonici, 1 tomo en 4? 
Lugdunsnse t eo log í a , 2 tomos en 89 mayor. 
Recitaciones de Heyneccio , 2 tomas en 89 mayor. 
Se h a l l a r á n estas obras en la l i b r e r í a de Jauregui, 

entrada á la P l a t e r í a . 

Venta. E n la tabla de carnes del Sto. Hospi ta l de 
N t r a . Sra. de G r a c i a , plaza de S. A n t ó n , se vende 
carnero fino del pa r t ido de Calatayud á 5 sueldos la 
carnicera: haca fina de la t i e r r a de dos años á 3 suel
dos y 12 d i n . i d . : ternera de leche engrasada á 5 suel
dos i d . : tocino fresco de superior cal idad á 6 i d . : lo
mo fresco á 7 rs. vn. i d . , y chorizos finos de Es i re -
madura á 11 rs. vn . la docena. 

A voluntad de su dueño se vende una v i ñ a 
sita en el t é rmino de Mira lbueno, pa/ti.da de Kistabe-
l i a , de 3 cahíces y 3 arrobas: el que quiera comprarla 
a c u d i r á á la calle de Sta. M a n a ¿a M a y o r núm. 36. 

E n la calle de la A l b a r d e r í a tienda núm. 57 deba
j a del a l t a r de la Vi rgen del P i l a r , se componen y 
a ñ a d e n blondas con toda per fecc ión y equidad. 

E n la posada de S. Pablo, se vende garbanzos de 
Fuentesauco á 10 pesetas la arroba. 

Pérdida. E l que se hubiese encontrado en el camino 
de la casa blanca hasta el arco de Cingja una capa de 
color de vinagre , de un muchacho de r 1 años , que se 
p e r d i ó el d í a de S. A n d r é s por la tarde, la nidnifes-
t a r á para su dueño que vive en la aalle del Peso núm, 
69 , á quien se le g r a t i f i c a r á . 

E l que haya recogido el tercer tomo de Teo
logía del Lugdanense, que se perdió desde la Uni
versidad á la calle de ios Señales j se servirá' entregarlo 
en la l ibrería de Ru in ó de Abella en la platería. 

Alquiler. E n las casas números 4© y 66 de la ca
lle de D . Juan de A r a g ó n , se arr iendan dos habitacio
nes muy decentes , con cuadra y caño , y en la plaza 
del Ba i l e calle de S. Lorenzo una cediera. D a r á ra.zon 
el apoderado del Sr . conde de Robres, en su casa p la 
zuela de L i ñ a n . 

E n la calle de la Verónica en las casas donde ha
bitaban los Tr in i ta r ios descalzos, casa sin número , se 
arr ienda habi tac ión y salas, cotí asistencia ó sin ella. 

E n la calle de la Yedra núm. 66, se arr ienda una 
pieza a lha jada , con cuadra. 

E n la calle de la Cadena núm. 8 0 , se arriendan 
dos piezas alojadas. 

E n la calle de la V i t o r i a núm. 13 se arr iendan dos 
salas alujadas. 

Sirviente. E n la calle de la Sulud, ó de los Auge-
ros núm. 1 3 4 , d a r á n r azón de joven que desea cuío-
carse en una casa decente pa ra lo que se ofrekcai 

E n la calle de f rente á la de Agustinos u d - P i l a r , 
casa núm. 52, d a r á n r a z ó n de una joven que desea aeo-
modarse en alguna casa pa ra cocinera. 

Nodriza. E n l a p laza del P i l a r , parada de la Sra. 
Juana la v a j í l l e r a , d a r á n r a z ó n de una de 29 años de 
edad y un mes de leche: 

Zaragozciy .En ¡Q imprenta del hospital de Gracia: 


